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RESOLUCIÓN 038 DE 2024

(14 de mayo)

Por la cual se aprueba la actualización del Proyecto Académico Educativo-PAE del
programa de Especialización en Gerencia Educacional – Bogotá, adscrito a la Facultad
de Ciencias de la Educación.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y Acuerdo 070 de 2023

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de
educación superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos,
teniendo como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado
de su formación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015-Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019, por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Titulo 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015-Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019 compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional establece las condiciones de calidad para la obtención de
Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el artículo
2.5.3.2.6.1 del decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado

Que mediante Acuerdo 003 de 2012 el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de Especialización en Gerencia
Educacional Bogotá, con código SNIES 101627.

Que mediante el Acuerdo 002 de 2020 el Consejo Superior delegó al Consejo Académico
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia estudiar y aprobar el Proyecto
Académico Educativo de los programas de posgrado que fueron creados antes de mayo de
2018 y cuentan con registro calificado vigente

Que el Consejo de Facultad, en sesión 29 del 22 de noviembre de 2023, previa
recomendación del Comité Escuela de Posgrados en sesión virtual 4 del 16 de noviembre
de 2023, y Comité de Currículo del Área Disciplinar Gestión Educativa en sesión 11 del 09
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de octubre de 2023, recomendó la actualización del Proyecto Académico Educativo del
programa de la Especialización en Gerencia Educacional-Bogotá.

Que mediante oficio DP-215 del 9 de mayo de 2024 el Departamento de Posgrados, dio a
conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto Académico
Educativo - PAE, del programa de Especialización en Gerencia Educacional-Bogotá
adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación, se consideró que cumplen con las
condiciones técnicas, académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el
Ministerio de Educación Nacional y los procedimientos establecidos por el Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria 10 del 14 de mayo de 2024, estudió y
aprobó la actualización del Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización
en Gerencia Educacional-Bogotá, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Educación.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE :

ARTÍCULO 1.- Aprobar la actualización del Proyecto Académico Educativo del programa
de Especialización en Gerencia Educacional- Bogotá, adscrito a la Facultad de Ciencias de
la Educación.

ARTÍCULO 2.. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Especialización en
Gerencia Educacional- Bogotá, se identifica por las siguientes características generales:

Nombre del Pió(irama
Código SNIES

Sede del Programa
Facultad /Seccional

Ubicación del Programa
Nivel Académico

Nivel de Formación

Modalidad

e
101627

Bogotá
Ciencias de la Educación

Bogotá D.C

Posgrado

Especialización

Virtual – Presencial: 75% Virtual (Sincrónico
apoyado tecnológicamente – 25% Presencial
Especialista en Gerencia Educacional

y Asincrónico)

Título que Otorga
Norma Interna de Creación

Número de Créditos Académicos
Acuerdo 003 de 2012 modificado por el Acuerdo 020 de 2024
28

Periodicidad de Admisión Semestral

Duración del programa 2 semestres

Valor de la matrícula 4 SMMLV
Número máximo de admitidos 30 estudiantes por grupo
r

*Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE 2013 AC

Campo amplio Educación
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Campo específico Programas
educación

y certificaciones interdisciplinarias relativos a

Campo detallado Programas
educación

y certificaciones interdisciplinarias relativos a

**Núcleo Básico del Conocimiento
ea de conocimiento Ciencias de la Educación

Núcleo Básico del Conocimiento-NBC Educación

Fuente: Información del programa Especialización en Gerencia Educacional, Bogotá,
* Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE,
apropiados por el Ministerio de Educación Nacional.
**Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación posgraduada

ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

El programa de Especialización en Gerencia Educacional se encuentra adscrito a la
Escuela de posgrados de la Facultad Ciencias de la Educación de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia sede Bogotá y se fundamenta en la siguiente
normatividad :

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Acuerdo 021 de 1993: Por el cual se modifica y adopta el Estatuto del Profesor
Universitario de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 0122 de 1993: Por el cual se crea el programa de Especialización en
Gerencia Educacional en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 066 de 2005: Por el cual se expide el Estatuto General de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 003 de 2012: Por el cual se autoriza la extensión del programa de Gerencia
Educacional nivel de especialización, a la ciudad de Bogotá.
Acuerdo 070 de 2015: Por el cual se expide el Estatuto Académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 070 de 2016: Por el cual se modifican y se derogan algunas disposiciones
de los Acuerdos 012 de 1999, 025 de 2012, se deroga el Acuerdo 010 de 2016 y se
dictan otras disposiciones.
Acuerdo 001 de 2018: Por el cual se modIfica el Acuerdo 063 de 2016, que
determina la Estructura Orgánica para la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.
Acuerdo 041 de 2018: Por el cual se modifican los Artículos 1', 2', 3' y 5' del
Acuerdo 070 de 2016 y los Artículos 21 y 22 del Acuerdo 025 de 2012.
Resolución 28 de 2018: Por la cual se aprueba el Modelo Pedagógico de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia- “Edificamos futuro”.
Acuerdo 059 de 2019: Por el cual se aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2019-2030
Que mediante Acuerdo 015 de 2021 se adoptó la Política de Educación Superior
Inclusiva y Diversa que fortalezca el ingreso, permanencia y graduación a

poblaciones vulnerables de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
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• Resolución 92 de 2021: Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo -
PAE del programa de Especialización en Gerencia Educacional – Bogotá adscrito a
la Facultad de Ciencias de la Educación.
Acuerdo 021 de 2023. Por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2023-2026.
Que a través del Acuerdo 070 de 2023, se actualiza la Política Académica de
Formación Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Que mediante Acuerdo 071 de 2023, se actualiza el Reglamento Estudiantil de
Posgrados de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Que mediante Resolución 134 de 2023, se actualiza el Modelo Pedagógico
Institucional “Edificamos Futuro”.
Que mediante Acuerdo 004 de 2024, se aprueba el Proyecto Educativo Institucional
- PEI de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

•

•

•

•

•

3,2 Justificación del programa

La Gerencia Educacional se puede definir como el proceso a través del cual se orienta y
conduce la labor docente y administrativa de la escuela, y sus relaciones con el entorno,
con miras a conseguir los objetivos institucionales, mediante el trabajo de todos los
miembros de la comunidad educativa.

En este sentido, la Especialización en Gerencia Educacional fue creada en Tunja mediante
Acuerdo 0122 de 1993 y posteriormente en el año 2012 mediante Acuerdo 003 logra su
extensión a la ciudad de Bogotá D.C, con el propósito de formar profesionales a nivel de
posgrado en lo teórico, práctico e investigativo bajo una misión global del proceso gerencial
en el sistema educativo, con el fin de mejorar el ambiente interno en las instituciones, su
productividad y la calidad del servicio. Paralelamente, desarrollar habilidades para el
eficiente desempeño en funciones administrativas e investigativas utilizando enfoques y
técnicas apropiadas encaminadas a formar líderes en el campo de la educación.

A su vez, el programa se caracteriza por poseer un componente transversal e
interdisciplinar, que atiende a lo indicado por Torrealba (2010), ya que el rol del gerente
educativo no sólo requiere de una serie de conocimientos específicos en el área técnica,
donde va a desempeñar su actividad, sino también de habilidades y destrezas que permitan
enfrentar la realidad social en la que se desenvuelve, con el propósito de poder comprender
por qué suceden los hechos y de estar en capacidad de introducir nuevos correctivos o
cambios que faciliten su gestión

Desde su extensión, la especialización ha considerado diversos retos y exigencias que han
ido surgiendo a lo largo del desarrollo y evolución del área educativa, lo que le ha permitido
lograr avances significativos en términos sociales, culturales, de diversidad y desarrollo
humano, esenciales en la formación de los gerentes educacionales, dichos avances, han
posibilitado la participación activa de la comunidad académica en ejercicios educativos,
comunitarios e investigativos poniendo en marcha las capacidades y habilidades
alcanzadas durante todo su proceso formativo; recordando que esta especialización asume
el término competencia como un enfoque en la justicia, el compromiso con el entorno y con
el contexto
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Por lo anterior, las habilidades que desarrolla el egresado en su ámbito laboral son las
propuestas por Nussbaum (2012, 40) quien se refiere a las potencialidades del ser humano1
libertades sustantivas que disponen los individuos para desarrollar funcionamientos que les
permitan realizarse y alcanzar el bienestar. De esta manera, el gerente educacional podrá
valorar los saberes, tradiciones, expresiones, condiciones y oportunidades de las
instituciones educativas, de forma individual y colectiva potenciando vínculos y relaciones
pero también, tendrá la habilidad de proyectar e implementar estrategias gerenciales
adquiridas en situaciones educativas para generar procesos autónomos con liderazgo.

Cabe destacar, que a nivel nacional existen solo cuatro programas de especialización
orientados a la gerencia educativa, todos ofertados por universidades de carácter privado
en modalidad presencial y a distancia tradicional y distancia virtual, por lo que, la
Especialización en Gerencia Educativa es única en su naturaleza a nivel nacional, al ser
ofertado por una institución de carácter público, cumpliendo una función social importante
al brindar mayores oportunidades de acceso a la formación posgraduada en el área,
fortaleciendo la función del profesional como docente y directivo docente de instituciones
educativas en relación con la fuerte demanda académica en el contexto educativo a nivel

local, regional y nacional

Bajo este contexto el programa pretende continuar fortaleciendo su oferta, cambiando la
modalidad presencial que ha venido manteniendo a lo largo de 11 años de trayectoria, a la
modalidad presencial – virtual, siendo programa pionero en orientarse bajo esta nueva
metodología, el propósito de esta reforma es eliminar las barreras geográficas de acceso a
los estudiantes y fortalecer los procesos académicos y administrativos de las instituciones
educativas, como una posibilidad para reflexionar entorno a las actividades relacionadas
con la administración curricular, desde la función de un profesional como líder de una
institución educativa, atendiendo a los requerimientos de los diferentes contextos.

La experiencia de la pandemia por COVID-19, permitió diversificar las posibilidades de
interacción y encuentro para la formación, principalmente, a través de las tecnologías de la
información y la comunicación. Tanto los programas como las instituciones asumieron el
reto de integrar en sus dinámicas de trabajo, herramientas y recursos educativos de
mediación tecnológica que favorecieron el acercamiento de comunidades geográficamente
remotas a los centros de estudio. Situación que nos convoca a adoptar en la Especialización
en Gerencia Educacional, los desarrollos de las tecnologías de la información y la
comunicación y promover el diseño de ambientes virtuales de aprendizaje, con el fin de
favorecer la ampliación de la cobertura y garantizar el ingreso a la educación de las
poblaciones ubicadas en zonas de difícil acceso.

Así mismo, a nivel institucional se ha marcado un referente sobre la necesidad de atender
a las demandas de cobertura que exige actualmente el país, en este sentido, el Programa
de Especialización en Gerencia Educacional, atiende a la proyección de regionalización que
adelanta la universidad en sus políticas misionales, en la medida en que el programa bajo
esta modalidad, se adapta y reconoce la gerencia educativa en perspectiva de las
particularidades y necesidades de una determinada región o localidad y esto implica
considerar factores como el entorno socioeconómico, las características culturales y las
demandas educativas específicas de cada región. Al hacerlo, la universidad puede ofrecer
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un programa más relevante y efectivo para los estudiantes y las instituciones educativas
locales.

Así mismo, esta perspectiva, imptica fortalecer y crear nuevas alianzas y colaboraciones
con actores locales, como instituciones educativas, organismos gubernamentales,
organizaciones comunitarias de tal manera que se puedan generar oportunidades,
proyectos conjuntos de investigación y educativos, así como colaboraciones en la
implementación de prácticas educativas regionales que conlleven a fortalecer la relevancia
y la conexión del programa de Especialización en Gerencia Educacional con la comunidad
en la que hace presencia, atendiendo problemáticas educativas específicas de la región,
involucrando aspectos como la equidad educativa, el acceso a la educación, la calidad de
la enseñanza, la formación docente y la gestión de recursos educativos, lo que implica
considerar factores como la cultura, la economía, las políticas educativas locales y las
necesidades de los estudiantes, apuesta que está contemplada en su currículo.

Por lo anterior, con el fin de garantizar la calidad del proceso formativo, la actualización del
Programa y el fortalecimiento de su cobertura, en primera instancia, se realizaron ejercicios
de reflexión académica atendiendo a las indicaciones, lineamientos y requerimientos del
Ministerio de Educación Nacional – MEN, emanados en los talleres participativos, Acuerdos
CESU, Decreto 1330 de 2019 y la Resolución 021795 de 2020, que resultaron en la

modificación de la modalidad . En coherencia con lo anterior, el programa requiere modificar
la modalidad de desarrollo de presencial a presencial virtual (25% presencial y 75% virtual).
Esta modificación configura una actitud de apertura al cambio, para que la misión
(enseñanza y aprendizaje), sea una acción que estimule permanentemente la actividad
constructiva de la educación (Castillo & Tejada, 2017).

3.3 Misión del programa

La Especialización en Gerencia Educacional tiene como misión formar directivos que
promuevan la calidad del servicio de los contextos educativos.

3.4 Visión del programa

La Especialización en Gerencia Educacional, en el año 2031 será reconocida como uno de
los programas líderes en la formación de directivos comprometidos con la flexibilidad y
adaptabilidad a las transformaciones políticas, sociales y educativas.

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general

Formar gerentes educativos a partir de una cultura interdisciplinar con habilidades para
liderar, gerenciar, promover y dinamizar procesos en los campos del talento humano,
pedagógico, administrativo y social en diferentes contextos en los niveles local, nacional y
regional
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3.5.2 Objetivos específicos

•

•

•

Facilitar instrumentos apropiados para la formación académica integral y humana
de profesionales en el ámbito de la gerencia educacional.
Desarrollar habilidades para la ejecución de funciones académicas y administrativas
en procesos de participación colectiva en las diferentes comunidades académicas y
sociales

Orientar el diseño, dirección, ejecución y evaluación de proyectos en el campo
educativo con base en la normatividad vigente y las realidades actuales.

3.6 Perfil de ingreso

La Especialización en Gerencia Educacional es un escenario de formación para
profesionales que tienen el propósito de liderar procesos educativos mediante la iniciativa,
el asertividad, y el empoderamiento, atendiendo a las necesidades de los diferentes
contextos y es transversal a todas las áreas del conocimiento. El ingreso de los estudiantes
es reglamentado por el Acuerdo 052 del 2012 o la norma que le modifique o sustituya, bajo
los criterios de selección del Comité de Currículo.

3.7 Perfil de Egreso

El egresado de la Especialización en Gerencia Educacional estará en la capacidad de
liderar procesos académicos administrativos como el diseño, implementación, seguimiento
y evaluación, encaminados al fortalecimiento de programas y proyectos educativos,
propiciando escenarios de confianza en los diferentes contextos, en atención a los ejes del
Programa mediante las siguientes declaraciones:

•

•

Gerenciar procesos educativos desde la organización, planeación, dinamización y
toma de decisiones, con el fin de que impacten en el entorno en términos académicos
y sociales.
Dar cuenta del fundamento de los procedimientos, la evaluación y los sistemas de
calidad que atañen a la gerencia educacional, propiciando espacios de reflexión y
seguimiento académico acerca de los modelos institucionales, en relación con la
política pública colombiana.
Dinamizar el trabajo interdisciplinar y la flexibilidad para comprender realidades
mediante encuentros con otras áreas del saber que tengan como objetivo la
construcción colectiva.

•

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos:

4.1.1 Sistema de créditos

La EGE Bogotá atiende a la definición de crédito académico según Artículo 2.5.3.4.1 del
Decreto 1330 de 2019 expedido por el Ministerio de Educación Nacional, el cual establece
que es la unidad de medida del trabajo académico del estudiante, que indica el esfuerzo
para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos y es equivalente a cuarenta y ocho
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(48) horas para un periodo académico. En ese sentido, el Programa cuenta con 28 créditos
y la proporción entre la relación directa con el profesor y la práctica independiente del
estudiante será de 1 hora de trabajo directo por 3 horas de trabajo independiente.

4.1.2 Estructura curricular

La Especialización en Gerencia Educacional considera dos campos de conocimiento
Disciplinar y Profundización e Interdisciplinar y Electivo los cuales de distribuyen en cuatro
Dimensiones/Espacios de Formación que representan conceptualización y flexibilidad.

Tabla 1. Estructura Curricular del ProGrama EGE Bogotá
mo (%) por

Conocimiento campo de
conocimiento

lucaciónC leren
Contexto Contexto

71 ,45%

IIto del Tal
HumanoHumano

Habilidad

Disciplinar y
Profundización

14,28%

14,28%

14,28%

14,28%

Gerencia de los
Procesos Educativos

Planeación y Mercadeo
Educativo

Evaluación y Sistemas de
Calidad

Electiva
Electiva 11

Interdisciplinar y
Electivo 28,58%

14,28%

Fuente: Información del programa, Especialización en Gerencia Educacional, Bogotá
*Desde la Especialización en Gerencia Educacional, el Comité de Currículo del Area Disciplinar Gestión Educativa define la
oferta de electivas cada semestre según las necesidades y tendencias de los contextos educativos en el marco las líneas de
investigación del área disciplinar: Gerencia Educacional y Diversidad, Gerencia Educacional y Desarrollo Humano, Gerencia
Educacional y Desarrollo Curricular.

Disciplinar y Profundización: Constituido por los diferentes ejes de la gerencia desde los
aspectos educativos y de contexto, del talento humano y los procesos educativos.

Gerencia, Educación y Contexto;

Gerencia, Educación y Contexto: se desarrolla a partir de la fundamentación y
aspectos relacionados con los contextos educativos formales.

Gerencia del Talento Humano:

GerencIa del Talento Humano. En el programa de Especialización en Gerencia
Educacional, este seminario se desarrolla desde la revisión de contenidos acordes con
el desarrollo humano, así como el comportamiento, clima y la cultura organizacional.
Habilidades Gerenciales: Centra su propósito en contenidos como la gerencia
estratégica, la toma de decisiones y gestión del conflicto.

1 Se cursará una electiva de acuerdo con la propuesta semestral que atienda a las necesidades del entorno en relación con la Gestión Educativa
2 Se cursará una electiva de acuerdo con la propuesta semestral que atienda a las necesidades del entorno en relación con la Gestión Educativa
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Gerencia de los Procesos Educativos

Planeación y Mercadeo Educativo: Tiene como propósito el estudio de temáticas como
planeación educativa, mercadeo, marketing, así como el impacto en el medio.
Evaluación y Sistemas de Calidad: Pretende estudiar los fundamentos de la evaluación
servicios, sistemas de calidad, metodologías y herramientas en aras de mantener la
mejora continua.

Interdisciplinar y Electivo: Este campo está constituido por diversos cursos electivos que
se ofertarán cada semestre en atención a las necesidades del entorno. con relación al Área
de Gerencia y Gestión Educativa. En ese sentido, el estudiante podrá cursar en primer
semestre una electiva en relación con su formación académica acorde a la lista ofertada
para el semestre que esté cursando. En segundo semestre, el estudiante tendrá la
posibilidad de cursar la Electiva II de su preferencia o el seminario 1 de la Maestría en
Gestión Educativa, en el caso de quienes estén interesados en continuar su formación en
esta Maestría.

Tabla 2. Plan General de Estudios, Es,

Seminario

Gerencia. Educación
Contexto

Dea

Talento Humano

Mercadeo Educativo
Electiva 1

Habilidades
Gerenciales
Evaluación y

Sistemas de Calidad
Electiva II

Total Numero
Créditos

Total porcentaje
Créditos

o TTTnn5m
o TTT 25%

horas
Fuente: Información del programa, Especialización en Gerencia Educacional, Bogotá
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Prerrequisitos

El programa de Especialización en Gerencia Educacional no contempla el componente de
prerrequisitos para ninguna línea de formación en su plan de estudios.

4.1.3 Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

En este apartado, la Especialización en Gerencia Educacional Bogotá visibiliza y sustenta
la relación entre el perfil de egreso y los resultados de aprendizaje planteados para su
desarrollo y cumplimiento. De esta manera, La concepción de resultados de aprendizaje en
la Especialización en Gerencia Educacional se direcciona a partir de los tres ejes temáticos
de la estructura curricular del Programa con base en referentes como “Competencias
docentes del profesor universitario. Calidad y desarrollo profesional” (Zabalza, 2013), “Los
límites de la competencia. El conocimiento, la educación superior y la sociedad” (Barnett,
2009), así como el análisis y reflexión con base en la participación en espacios académicos.
Lo anterior, facilitó la definición de una taxonomía o clasificación propia del programa la cual
se detalla en la Tabla 3.

Tabla 3. CateGorías del
Cateaorí.

Trama Dara la definición de los resultados de aDrendiza

Dimensiones
Descripción

Se encuentran articuladas con los contenidos
programáticos acorde a cada uno de los ejestemáticos

Representan las competencias que surgen de cada dimensiónCapacidades

Resultados de aprendizaje Declaraciones expresas de lo que se espera que un estudiante conozca y
demuestre en el momento de comDletar su Droarama académico

Fuente: Información del programa, Especialización en Gerencia Educacional, Bogotá

Tabla 4. Caracterización de los Resultados de Aprendizaje del programa en articulación
con el perfil de egreso

e

El egresado de la Especialización en Gerencia
Educacional estará en la capacidad de liderar procesos
académicos administrativos como el diseño,
implementación, seguimiento y evaluación, encaminados
al fortalecimiento de programas y proyectos educativos,
propiciando escenarios de confianza en los diferentes
contextos, en atención a los ejes del Programa mediante
las siguientes declaraciones:

El Gerente Educacional tiene la capacidad de
planear, organizar, dirigir y controlar estrategias
acordes con las políticas del Sistema educativo
formal

El Gerente Educacional cuenta con la

capacidad para identificar las habilidades que
poseen los miembros de las instituciones
educativas, con el fin de orientar mecanismos
que propendan por el buen desempeño del
proceso formativo.

Gerenciar procesos educativos desde la organización,
pfaneación, dinamización y toma de decisiones, con el fin
de que impacten en el entorno en términos académicos y
sociales. El Especialista en Gerencia Educacional tiene

la capacidad de identificar las necesidades de
los contextos como una oportunidad para
apoyar el proceso formativo con los debidos
lineamientos de calidad
institucional.

Dar cuenta del fundamento de los procedimientos, la
evaluación y los sistemas de calidad que atañen a la
gerencia educacional, propiciando espacios de reflexión y
seguimiento académico acerca de los modelos
institucionales, en relación con la política pública
colombiana. El Especialista en Gerencia Educacional tiene

la capacidad de apropiar herramientas que
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Dinamizar el trabajo interdisciplinar y la flexibi c

comprender realidades mediante encuentros con otras f relación con el curso elegido.
áreas del saber que tengan como objetivo la construcción
colectiva.

Fuente: Información del programa, Especialización en Gerencia Educacional, Bogotá

Tabla 5. Determinación de los Resultados de ADrendizaie
1 %ultados de
Espacios de 1 Capacidades 1 Aprendizaje del
formación 1 É Programa

Gerencia.
Educación y

Contexto

Gerencia del
Talento Humano
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Reconocer la estructura y
componentes del Sistema
Educativo en contextos
formales mediante la

ejecución de estrategias
acordes con las políticas

educativas.

Identificar las fortalezas y
debilidades colectivas en las

instituciones educativas.

Desarrollar procesos de
reflexión y comunicación al

servicio de la solución de los

retos que enfrentan los
contextos educativos.

Interactuar en procesos
gerenciales mediante el

diseño y ejecución de
acciones de mejoramiento

respecto a las habilidades y
competencias de individuos y

colectivos dentro de una
institución educativa.

Diseñar planes de mercadeo
acordes con las necesidades y
características en los contextos
regional o nacional en el
ámbito educativo.

Estructurar y aplicar acciones
de evaluación y seguimiento
frente a los procesos de
calidad institucional,
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Actividad
Curricular

El Gerente Educacional
tiene la capacidad de
planear, organizar,
dirigir y controlar

estrategias acordes
con las políticas del
Sistema educativo

formal.

Gerencia,
Educación y

Contexto

Desarrollo
del Talento

Humano

El Gerente Educacional
cuenta con la

capacidad para
identificarlas

habilidades que poseen
los miembros de las

instituciones
educativas, con el fin

de orientarmecanismos
que propendan porel
buen desempeño del
proceso formativo.

Habilidades
Gerenciales

El Especialista en
Gerencia Educacional
tiene la capacidad de
identificar las
necesidades de los
contextos como una
oportunidad para
apoyar el proceso
formativo con los
debidos lineamientos
de calidad

Planeación y
Mercadeo
Educativo
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PBX + 57 fé<Xi} 74C’5626

TL;NI A - BOY ACA

11 de 48

gerenciales en

Resultado de la
Actividad Curricular

Reconoce y evalúa
los componentes del
Sistema Educativo

Colombiano
identificar nichos de
intervención de los

gerentes educativos
en su lugar de

desarrollo
Analiza el contexto

pedagógico, el
sentido y la finalidad

de la institución
educativa. de su

intención histórica de
producción y

circulación del

conocimiento y de la
legjtimidad social

Reconoce su
compromiso como

gerente educativo, de
propiciar escenarios

donde los seres
humanos actúen de
manera colaborativa
y aporten valor a la

educación.
desarrollando sus

habilidades.
destrezas y

competencias, con un
mejor sentido de

compromiso
social.

Desarrolla
capacidades

gerenciales para
interactuar con las
áreas relacionadas
con la planeación y
las tendencias del

mercadeo educativo
que incluya

estratégico, táctico y
operativo
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Resultados de
Aprendizaje del

Programa
institucional.

Dimensiones/
Espacios de
formación

Gerencia de los
Procesos

Educativos

Actividad
CurricularCapacidades

Evaluación y
Sistemas de

Calidad

El Especialista en

51 estuqian te tiene la libertad :::Enl:i:aEpT:::loI:1

ii:Si:Ti;:?;1: 3:3::::,iii:::i';;:gifIi{}}:
educaciona1 l reÍ;¿i¿n ¿o;1 ¿lcu ilo'

eleaido
Fuente: Información del programa, Especialización en Gerencia Educacional, Bogotá

Electiva 1

Electiva

Electiva II

4.1.4 Estrategias de flexibilización curricular

a. Libre elección

El programa en coherencia con el artículo 26 del Acuerdo 070 de 2023, entiende la libre
elección como estrategia para facilitar la elección de trayectorias formativas en los
posgrados, con miras a fortalecer y complementar el respectivo campo de formación, en
este sentido se propone como estrategias, que los estudiantes de posgrado: a) seleccionen
y cursen de manera autónoma las actividades curriculares de libre elección en los
programas de la universidad, para el caso, independientemente del nivel de maestría en el
que se encuentra matriculado, con el fin de fortalecer sus intereses formativos.

Lo anterior, deberá ser analizado y aprobado desde el Comité de Currículo y dependiendo
de la disponibilidad de cupos. b) cursen créditos de libre elección fuera del plan de estudios,
atendiendo a sus necesidades. c) cursen actividades curriculares en programas de
posgrado de otras universidades nacionales y extranjeras, mediante convenios y redes
académicas. Para dar cumplimiento a ello, el Comité de Currículo será el encargado de
estudiar y homologar el número de créditos aprobados, en correspondencia con los
procesos académicos y administrativos vigentes.

PARÁGRAFO: Del total de los créditos del programa, el Comité de Currículo tendrá la
potestad para definir el porcentaje de créditos de libre elección, acorde con sus propósitos
formativos y perfiles de su respectivo programa. Las actividades curriculares de libre
elección se eximen del cumplimiento de prerrequisitos.

Con en base a lo anterior, el programa establece un total de ocho (8) créditos dentro del
plan de estudios para ser cursados en actividades curriculares de libre elección que
cumplan con lo contemplado en los literales anteriores, y con el aval del Comité Currículo.
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Resultado de la
Actividad Curricular

Genera capacidades
creativas e

innovadoras frente a
procesos de
evaluación y

seguimiento en
atención a las

necesidades del
aprendizaje y la

gerencia
educativa

Apropia herramientas
que permitan

fortalecer procesos
gerenciales en

relación con el curso
elegido.


